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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: 

LA ordenanza Nº 3460/07  sancionada por este Cuerpo  que  crea un espacio para desarrollar  una FERIA PERMANENTE DE ARTESANOS; y

CONSIDERANDO: 

Que el espacio público autorizado para desarrollar dicha feria es el de mayor circulación de la ciudad.

Que existe en la ciudad un importante  grupo de productores y emprendedores de economía solidaria.

Que la  economía popular solidaria surge a partir de iniciativas de base comunitaria en general construidas por organizaciones vinculadas a los sectores populares , tratándose da actividades productivas que tanto se insertan en el mercado como constituyen redes de comercialización propias,(el mercado solidario).

Que esta actividad esta basada en la pequeña empresa comunitaria, en la agricultura familiar, en el trabajo domestico, autónomo, en las cooperativas y empresas autogestionadas.

Que se trata de un circuito económico diferenciado del mercantil-capitalista y del estatal en el cual los sectores marginados de la economía formal  construyen sus propias alternativas comunitarias de provisión material de existencia a través de relaciones de solidaridad.

Que en la actualidad en nuestra ciudad no existe un espacio para que estos productores y emprendedores de la economía solidaria puedan exhibir y comercializar sus productos.

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Incorpórese  en la Ordenanza Nº3460/07  sancionada por este cuerpo los siguientes Artículos: 10,11 y 12 y realícese el corrimiento correspondiente.-

                Artículo 10º : Se establecen las mismas condiciones de uso del espacio publico determinado en el Articulo 2º de la presente , con los mismas obligaciones y derechos  citados en los Artículos 3º, 4º y 6º de la misma para los Productores y emprendedores de la economía solidaria.

                Artículo 11º: Los feriantes Productores y Emprendedores de la Economía Solidaria conformarán una comisión interna que deberá redactar un reglamento con atribuciones y deberes que promoverá y organizará internamente el funcionamiento de la feria.

                Articulo 12º:Los interesados en exponer y/o comercializar en la mencionada Feria solicitarán su ingreso a través de la Comisión a que refiere el artículo 11º quién examinará en todos los casos los pedidos formulados con su opinión fundada sobre los motivos que puedan determinar la aceptación o rechazo de las mismas.-

              Articulo 13º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 4 de enero de 2008.-

Registrado bajo el Nº3547/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

